
boletín oficial de la provincia

– 23 –

cve: BOPBUR-2011-01779

Núm. 69 Viernes, 8 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

INSPECCIóN ProvINCIal dE trabajo

y SEgurIdad SoCIal dE burgoS

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social de Burgos, emite el siguiente edicto:

No habiéndose podido notificar las actas de infracción practicadas por esta Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social, que a continuación se relacionan, a través del Ser-

vicio de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992

(B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999

(B.O.E. 14-01-99) por la que se modifica la anterior, se procede a su notificación por medio

del presente edicto, haciéndose saber a los interesados, que:

Se advierte al trabajador que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Re-

glamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones

de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social apro-

bado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar

escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al

de notificación de la presente acta, acompañado de la prueba que estime pertinente, di-

rigido al órgano competente para resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 48.5 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. del 8 de

agosto de 2000), en su redacción dada por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2010 (B.O.E. 24 de diciembre de 2009). Director Pro-

vincial del Servicio Público de Empleo Estatal, con dirección en calle Jesús María Ordoño,

4, 8 y 10, 09004 Burgos.

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del proce-

dimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia,

que se entenderá cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean tenidos

en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta. En cumplimiento de lo dispuesto

en la disposición adicional única del Real Decreto 1125/2001, de 19 de octubre, por el que

se modifica el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero (B.O.E. de 31

de octubre), se informa que el plazo máximo establecido por el Real Decreto 928/1998 ci-

tado para dictar la resolución es de seis meses desde la fecha de la presente acta, trans-

currido el cual se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 44.2 de la Ley 30/1992. No se computarán a tal efecto las interrupciones pro-
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ducidas por causas imputables al interesado o por la suspensión del procedimiento a que

se refiere el mencionado Reglamento, debiendo ser cursada la notificación en el plazo de

diez días, a partir de la fecha de la resolución.

ACTAS DE INFRACCIÓN

N.º ACTA TITULAR IMPORTE

I92010000066380 ANTONIO ALFREDO JIMÉNEZ REDONDO EXTINCIÓN DE LA 

PRESTACIÓN O SUBSIDIO

I92010000071939 ABAYOMI ADEKOYA OSINOIKI EXTINCIÓN DE LA 

PRESTACIÓN O SUBSIDIO

Burgos, a 7 de marzo de 2011.

La Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Betina Ruiz Valdizán
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